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Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco añQ& Q d~jaren de serlo po&"
teritlrm-ente se considerará resu~lta la cesión y revertirán. al
Estado. integrándose en el Patrimonip:con todas sus pertenen
cias y accesiones, sin derecho a. irtdemni~6n •. teniendo el
Estado derecho, además. a percibir de laCotpo-raci6n. previa
tasación, el valor delosde-trimentoso deter:i()TOS de los mismos.

Para' cualquier obra de adaptación. conservación o re®ra
ción del monumento deberá recabarse previamenteautorizactón
a la Dirección General de. Bellas Artes~

Articulo tercera.....,.;.Por. el.Ministerio', 9fi Hficienda, a ttavés de
la Pirectión General del Patrim(jp,io .delEatAd:o. se adoptarán
las d.eterminaciones nocesarias paraJtl. efectividAd del presente
Decreto•. .facult~dose al señor Delegado do Fi/lcienda de Al.me
ría para 'la fi:r;m.a de la escritura •correspondiente.

Así 10' dispongo, por el presente Deéreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecieIitossetenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hw;ienda.,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3030/1972, de 26 de octubre, por el qf.M
se autoriza el cambio de destino de un-inmueble
cedido al Ayuntamiento de Vtrera (Sevilla) 1)or
Decreto 29BlI197().

Cedida al Ayuntamiento de. Utrel'a(Sevilla},. mediante. De
creto d03 mil novecientos ochenta y.. uno/:miII).OVecientosse.~ten~

ta, una finca urbana. sita en la C4l1e de J:uanDomingu~,nú~
mero nueve, con una superfickl de mil q~n~13:Ptp8.·v-e-intiClcho
coma cuarenta y tres metros.·'cuadrados. con},a.:condiciÓn,d~.·.g.ue
fuera destinada en el plazo de .. cinco. $ñ:os!'ll é'stab1~-cimleqto-de
un parque infantil, la expresad~ CorponciÓn m\m-iCipa1llll. 60
licitado actualmente laautoriqtción par~cambi8.r,elde$tino
aludido, en el sentido de que 10 sefl;para U{lB,.guarderfa, íldan
til. dentro de la cual establecería_ eLparquff inra;nlUex,pr~s~d,o.

Considerándo6e no existir inconveniente.enel .. ref~rido .... ea-m.~
biade destino, a propuesta del Ministro de Hacienda'Y'_p're-v-ia
deliberación del Consejo de Mini~trosen su reunión del-día
trece de octubre de mil novecient-osse!enta y .dos,

DI S PON GO,

Artículo primero,-Se autoriza a! Ayuntamiento de Utrera
{Sevillal para que el inmueble a.ntes mencionado pueda. ser
d3stinac.1o,· en las mismas condicionesex.po:est8s en el Decreto
de cesión dos mil novecientos ochenta y l1l1,Qlmil J:1;oV'ebiep.tos
setenta, a la construcción de unaguarderíg infantil, dentro de
la cual se establecerá asimismo -el parque infantil qa.emotivó
la cesión hecha eñ su día.

Articulo segundo.~Por el Ministerio' de Jfacien!., a tráv-és
de la Dirección General del Patrimonio del Esta,do, se llevarán
a cabo los trámites necesarios pata-la etectJ,vidad de cua'nto. SEt
dispone en el presente Decreto.

Así 19 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintíséis de octubre da mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DEC~El'O 3031/1972, de 28 de bct-ubre¡por el que
se dela sin efecto el, Decreto 439/1968, de 29 de re~
brero. por el que seacej:)t;;¡ba ladonal;ión. al Estada
de una parcela dete'n'~.rt?'OOh,d8$tinoa la cons·
trucción, de una S~ciónlJeleg'toode· Instituto Na
cional de Bhseñanza Media. por haber desistido·
de la referida construcción.

Por el Ayuntamiento de Jumillal'ie ofre-óió. al Estado up. in~
mueble de una extensión superlicialdeseil'i mil qU'$ientos I1'1&
tras cuadrados de superficie, cpn· diestino&, la constrocción de
una Sección Delegada. de Instittrto N(i(:i()Ral de Ensedanza
Media.·' ,

Con posterioridad a la aceptación_se, ha.; desistido de la 00;IlS
trucci6nde la Sección Delegada:d,e, InsUtutoNac;ion,a1. de Ense
ñanza Media y se ha optado'por ~esti~,elínmuebleala, cons~
trucción de un Centro de Enseñanza.Gfj1le41Basica.

En.su virtJJd. a propuesta.del.M-iniAtfw)'de~w;ienda y previa
deliberación del Consejo de Milil~tros en,' su ryunión del día
trece de octubre de mil novecientos· setenta sr dos,'

DISPONGO,

Artículo único~~ deja sin efecto el Decreto cuatroci~ntos
treinta y nueve/mil. novecientossesellta..y .~(), .de veintinueve
de febrero, por el qUe se aceptabaladonación"al.Esta;doae un
solar sito en Juniilla (Murcia)', pal... ser~estit.Lado • 1&'(;On5-

n &'liMMiWI#H-f&

trucci6n de un edifl-cio para Sección Delegada de Instituto N!i-
cional de Ens'JñuDZa Medja.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil rlOveciemos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministl"ú de Had€'l~da

ALHE1'tTO flKX\Rfj'.L LUQUE

DECRETO 3032/197¿, de 26 de. octubre, por el qUe
S2 acenta la donadón al Estado por el Ayunta-
mÍEmta de Mérida (Badajoz) de un inmueble de
652,38 metros cuadrados, raqicado en Mérid<1 fEa·
daíoz} , ,con d6$tino a la. construcción de la a-m
plíací6n de' una casa-cuartel pa,ra la Guardia Civtl.

Por el Ayuntamiento- de, Mérida fBadajóz) ha sido ofrecido al
Estado un inm.ueble de una -at:tbnsi6n superficial de seiscientos
cincuenta dos ·comá treil1,tay ,ocho metrQ8cuadrados, sito en
Mérida íBadajoz), con destino a ampliaci6n de una -casa.-GUartel
de la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación, se· considera de interés
la aceptación' de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y .previa. deliberación
del Consejo de Ministrps.ensy,. reunión del día trece de octubre
de mil novecientos seterlta.y dos¡- ~

,DISPONGO,

Al"tículo primero._Deconformídad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro,de 4L 'ley del Patrimonio se atepta la
donaC'Íón al Estado por el Ayuntamiento de Mérida de una par
cela de terrencO de seiscientQS. ~ineueAta. y_ dos .coma treinta y
ocho metros cuadrados-, a ,segregar de otra' de mayor cabída. stta
en Mérida, colindante. con el $Ctual cuartel, que linda: Sur,
~con. dichoacuartelamjento;. Norte, con .. terrenos de propiedad
municipal y Este, y Oeste. con. vía pública. La finca matriz
figura inscrita en el Registro. de .la. Propiedad. libre de cargas
y gravámenes, al tomo mil s:etentay tres._libro doscientos sesenta
y .cinco, folio ciento' dos. finca número dieciséis_ ritll seis, ins~

cripción primera.
Artículo segundo.-Elinmueble menclonado deberá incorpo

rarse al Inventaria General de Bienes del Estado una vez inscrho
a su nombre en el Regi~tro.de la Propiedad para. su ulterior
afectación por el Minis;tedo de. l:Iacienda:al de la Gobernación
para los servicios de· 'ampl~ón decasa--<:,uartel de la. Guartiia.
Civil en Mérida, dependientes, de 9;¡tEj,últin:to Departamento,
La finalidad de la dons,pJónl1ábrá de cUl11plirse de cpnformidad
con lo disputlsto eula !Jge'nte législaci-ón de Régimen Local.

Artículo tercero-Por elMinisteri') de, Hacienda; a través de
la Dirección General de,l 'Patrimonio del .• Estado, se llevarán a
cabO los trámites necesarios' ;para la~ectividad de CU8Jlto se
dispone en el presen~DecI'8iO,autQr.zándoseal ilustrísimo
señor Del.egado de Hacienda-de Baetaioz- o funcionario en quien
delegue. páraque e~nom})re -del Estado concurra en el otor
ganiiento de la correspondiente escritura.

Así lodi.-,;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hnciertda

ALBEHTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 3033/1972, de' 26 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estcido por la excelenU
sima Diputación- Foral de Navar.ra de un inmueble
de 10000 metros c-uadrado$, radicad-o en el paraje
de-nominoooEzCiloo o ltUIriondoa., término de Bur·
lada fN-<ivarrtlJ;' con destino a la construcción de
un Centro de .Promoción Profesional y SQcia~ en
Navarra,

Por la excelentisi1Jl& Diputación Foral de Navarra ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
diez mil metros tuadp"do.s;síto·enel paraje Ezcaba o- Iturriondoa,
término múniciflal'deBut'lada tNavarral,,(:()n destino a la cons·
truccíón de un Centro de Formación Profesional y Social en
Navarra, .

Por el Ministerio de Trabajo, se considera de interés la acep·
tación de la donación. ". .

A propuesta del' Ministro- de .Hacienda y previa. deliberacIón
del Consejo de MillistrosEm: .SI}: reunión del dia trece de octubre
de mil novecientos setenta., Y'. dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Deconformidad oop. 10 d1spuesto en el ar·
tículo veiMicuatro de: la Ley del Patrimonio .se-acopta la dona
ción al Estado púr laexcelentísima·Diputaci6n Foral de Navarra
de una parcela de terreno de diez mü. metros cuadrados, a se
gregar de otra de niayorcabida. sita en el paraje Ezcaba o


